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Criterios 

1. Las solicitudes para asistir a eventos académicos se debe tramitar con suficiente 
antelación para que sea recibida y procesada por el Vicerrectorado Académico con 
dos (02) meses de anticipación para eventos internacionales y un (01) mes de 
anticipación para cursos y eventos nacionales. 

2. Se autorizará la salida a un (01) evento nacional o un (01) evento internacional por 
profesor al año. 

3. Se autorizará la cantidad de profesores asistentes a los eventos con base en el área 
de conocimiento y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. En caso de ser 
requerido el Comité de Becas analizará la cantidad de profesores que asistirán al 
evento. 

4. Se financiará por una sola vez la presentación de un mismo trabajo y perderá validez 
como soporte para asistencia a otros eventos. 

5. Cuando un trabajo tenga varios autores, se financiará sólo uno de ellos y será 
necesaria la autorización expresa del coautor o coautores. 

6. Una vez el profesor haya regresado del evento y en un lapso no mayor a treinta (30) 
días debe entregar una copia del certificado al departamento de adscripción, que 
posteriormente será enviado a la Dirección de Recursos Humanos. 

7. Los profesores que hayan asistido a eventos académicos, tienen que participar en 
actividades internas de divulgación del evento al cual asistieron. Estas actividades 
serán coordinadas por el Decanato de Investigación, Extensión o Docencia a través de 
los núcleos de conocimiento y las mismas serán programadas por el Vicerrectorado 
Académico. 

8. Toda solicitud tanto nacional como internacional estará sujeta a disponibilidad 
presupuestaria, la misma será en función del recurso económico programado para 
cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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Requisitos para ponentes: 

1. Carta de solicitud avalada por el Consejo de Núcleo de conocimiento con el visto 
bueno del Jefe del Departamento y el visto bueno del Decano de adscripción. En el 
caso de los profesores adscritos al Decanato de Investigación y al Decanato de 
Extensión, la solicitud debe estar avalada por el Coordinador y el visto bueno del 
Decano correspondiente. Esta carta debe indicar el nombre completo del profesor, 
cédula de Identidad, teléfono de contacto, correo electrónico, departamento de 
adscripción, evento al que va a participar, tipo de presentación aceptada (oral, 
póster, conferencista invitado, otros), duración y lugar del evento. 

El Decano de Investigación o Extensión debe colocar hacia donde apunta el evento 
lo cual ayudará a la decisión del Comité de Becas en el caso que sea requerido. 

2. Planilla de permiso debidamente firmada por el Jefe del Departamento o 
Coordinador y el Decano respectivo. 

3. Carta de aceptación o invitación al evento. 

4. Presupuesto que incluya: Costo de pasajes y costo de Inscripción. 

5. Resumen del trabajo a presentar. 

6. Cronograma que indique la manera en que serán cubiertas las actividades 
académicas que pudieran verse afectadas por la asistencia al evento, firmado por 
algún profesor que pudiera cubrir dichas actividades. En el caso de que aplique. 

7. Carta de compromiso, para participar en actividades de divulgación del evento al 
cual asistió. 

 

Requisitos para asistencia a cursos: 

1. Carta de solicitud con el visto bueno del Jefe de Núcleo de conocimiento, Jefe del 
Departamento y el Decanato de adscripción del profesor. Esta carta debe indicar el 
Nombre completo del profesor, cédula de identidad, teléfono de contacto, correo 
electrónico, departamento de adscripción, evento al que va a participar, duración y 
lugar del curso. 

2. Planilla de permiso debidamente firmada por el Jefe del Departamento o 
Coordinador y el Decano respectivo. 

3. Información de curso (tríptico, afiche, página WEB). 

4. Presupuesto que incluya: Costo de pasajes y costo de Inscripción. 
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5. Cronograma que indique la manera en que serán cubiertas las actividades 
académicas que pudieran verse afectadas por la asistencia al curso, firmado por 
algún profesor que pudiera cubrir dichas actividades. En el caso de que aplique. 

6. Carta de compromiso, para participar en actividades de divulgación del evento al 
cual asistió. 

 

Lineamientos 

 

Eventos Nacionales 

Cursos Congresos en calidad de ponente 

Viáticos Hasta 3 días Viáticos Hasta 3 días 

Inscripción Hasta Bs. 100.000,00 Inscripción Hasta Bs. 100.000,00 

Pasajes Aporte hasta Bs. 100.000,00 Pasajes Aporte hasta Bs.100.000,00 

 

Eventos Internacionales 

Cursos Congresos en calidad de ponente 

Viáticos Hasta 4 días Viáticos Hasta 4 días  

Inscripción Hasta Bs. 150.000,00 Inscripción  Hasta Bs. 150.000,00 

Pasajes Aporte hasta Bs. 300.000,00 Pasajes Aporte hasta Bs.300.000,00 

 

Notas:  

 El cálculo para la asistencia a eventos nacionales e internacionales, se 

realizará en función del Artículo 3 del Manual y Procedimientos de Sistemas de 

Viáticos y Pasajes de la UNET modificadas en Consejo Universitario según 

resolución 035/2017. 

 Los trámites para asistencia a eventos nacionales o internacionales se 

procesarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria por trimestre. 


